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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 29 de 

octubre de 1992, aprobó la siguiente 

resolución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la presentación de un Proyecto de Ley 

de protección de las aguas fluviales 

del territorio de La Rioja (B.O.D.G. 

Serie B, núm. 14/91, de 28 de noviem-

bre). 

RESOLUCION: 

11 Que por el Gobierno de La Rioja se 

presente en la Diputación General, en 

el plazo de seis meses, el pertinente 

Proyecto de Ley de protección de las 

aguas fluviales del territorio de La 

Rioja·. 11 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

Logroño, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de octubre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.167 de la vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado sefior Sanz Alonso, relati

va a la ubicaci6n de un centro de re

habilitación de toxicómanos en la Co

munidad Autónoma de La Rioja, publica

da en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General, Serie B, núm. 64, de 6 

de octubre de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de confOrmidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglarnen\O de la Cámara. 

Logroño, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 
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respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 1 de septiembre, remitida a esta 

Vicepresidencia el de octubre de 

1992, relativa a ubicación de un cen

tro de rehabilitación de toxicómanos 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Hacienda y Economía, para su 

traslado al Diputado regional. 

En la finca conocida del Seminario 

en la carretera de Burgos le comunico, 

que la Conseje,ría de Hacienda y Econo

mía1 en coordinación con la Consejería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social, 

realizó las actuaciones oportunas para 

la formalización de un Convenio para 

la ubicación y desarrollo de un Centro 

para la rehabilitación de toxicómanos 

"Proyecto Hombre 11
• En dicho Convenio, 

que se adjunta, se establecían las 

condiciones por las que se regulaba la 

colaboración entre el Gobierno de La 

Rioja y la Diócesis de Calahorra. 

Remitido dicho Convenio a la Dióce-

sis para su conformidad en fecha 17 de 

julio de 1991, no se obtuvo contesta

ción formal, hasta que, con fecha 22 

de noviembre de 1991, se solicitó a 

esta Consejería de Hacienda y Economía 

toda la documentación aportada por la 

Diócesis. 

Convenio entre la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja por una parte, y la 

Diócesis de Calahorra, La Calzada y 

Logrof'io (Seminario Conciliar de dicha 

Diócesis) por otra, por el que se re

gulan las condiciones de cesión gra

tuita, por este Último, de finca rús

tica y edificaciones a favor de la Co

munidad Autónoma, para su adaptación, 

por ésta, con destino al uso de la Co

munidad Terapéutica del programa de 

rehabilitación y reinserción de taxi-

cómanos 11 Proyecto Hombre 11
• 

En Logrof'io a •. de ..••••• de 1991 

REUNIDOS: 

De una parte el Excmo. Sr. Conseje

ro de Hacienda y Economía, DD Floren

cia Alonso Segura, facultado por el 

presente acto por Acuerdo de Consejo 

de Gobierno, de • . de • . • . • . de 19 91. 

De otra parte D. Luis Gato Martín, 

Vicario Episcopal de Asuntos Económi

cos y Jurídicos de la DiÓcesis de Ca

lahorra, La Calzada y Logroño, facul

tado para el presente acto, en repre

sentación del Seminario Conciliar Dio

cesano, según poder otorgado ante el 

Notario de Logroño, D. Antonio Ruiz 

Clavija Laencina, el 20 de diciembre 

de 1989, con el nQ. 2407 de su proto-

colo. 

EXPONEN 

1 Q. Que la DiÓcesis de Calahorra, 
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La Calzada y Logroño (Seminario Conci

liar de dicha Diócesis) es dueña, en 

pleno dominio de dos fincas rústicas 

colidantes -una de ellas con diversas 

edificaciones-, en el paraje denomina

do 11 Arco de Navarrete" (término muni-

cipal de Logroño). 

TITULO. Le pertenecen por Testamen

to Ológrafo de D. Vicente Rodríguez 

Paterna, protocolizado en Logroño a 

20 de junio de 1952, por el Notario 

D. José González del Castillo, por 

disposición del Juzgado de Primera 

Instancia de Logroño, en Auto de 9 

de junio de 1952. 

INSCRIPCION. Inscritas en el Regis

tro de la Propiedad de Logroño, To-

mo ··~¡ Libro ~~~~ Folio ~-~ 1 Finca 

••• f Inscripción mediante Es-

critura de Segregación de fecha •• 

de • • • • • . . . de ..••• 

CARGAS. En la actualidad libre de 

cualquiera de ellas, según Certifi-

cado de fecha de de 

1991, expedido por el Registro de 

la Propiedad de Logroño nQ ••...• 

2Q. Que el desarrollo de la segunda 

fase del Programa de Rehabilitación y 

Reinserción Social de Toxicómanos 

"Proyecto Hombre", regido por la Fun-

dación de Beneficencia Particular 

"Centro de Solidaridad de La Rioja n, 

comporta la adaptación y acondiciona

miento de parte de las edificaciones 

de la citada finca para el cumplimien

to de dichos objetivos por la Comuni

dad Terapéutica. 

3Q. Que es voluntad de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja colaborar en el 

desarrollo y cumplimiento de la 2ª fa

se del programa citado, asumiendo el 

compromiso de correr únícamente con 

los gastos que se especifican en este 

documento derivados de la adaptación y 

acondicionamiento de dichos edificios 

y, previa aceptación de la cesión gra

tuita de la propiedad de los inmuebles 

y su posterior cesión de uso a la Dió

cesis de Calahorra, La Calzada y Lo

greña para los fines descritos, la 

cual quedará concretada en el corres

pondiente documento administrativo. 

4Q. Que, a tal efecto, la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y la DiÓcesis (Se 

minario Conciliar Diocesano) han con

certado la formalización del presente 

convenio con arreglo a las siguientes, 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Que la Diócesis de Calaho

rra, La Calzada y Logroño (Seminario 

Conciliar Diqcesano) cede gratuitamen-
' 

te a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

y ésta acepta, la propiedad de una 

finca con edificaciones y otra colin

dante, cuya descripción física se con

creta a continuaciónG 

Dicha aceptación se realiza por la 
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Comunidad Autónoma de La Rioja libre 

de toda carga y gravamen como cuerpo 

cierto. 

SEGUNDA. Constituyen el objeto de 

la citada cesión gratuita por parte 

del Seminario Conciliar Diocesano a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, los 

inmuebles que a continuación se des

criben: 

DOS ( 2) fincas contiguas sitas en 

el paraje denominado "Arco de Nava

rrete11, sobre la N-120; limitan con 

el camino "La Pasada de las Ca

bras", al Norte; con camino parti

cular y río Bajero, al Sur; con es

tación transformadora al Este; y 

con camino al Oeste. 

Clasificación del suelo: No urbani

zable, con riesgo de formación de 

núcleo urbano tipo B. 

Descripción. 

FINCA "A": Se sitúa al Oeste. Den

tro de la misma se hallan dos edifi

cios destinados a vivienda y otros 

cuatro destinados a almacenes y esta

blos. 

zona de vivienda: 

Edificio n Q. 1 . Superficie total 

construida 165 m2. 

Edificio n Q. 2. Superficie total 

construida 233m2. 

Zona de edificios agrícolas: 

Edificio nQ. 3. Superficie total 

construida 96 rn2. 

Edificio nQ. 4. Superficie total 

construida 110 rn2. 

Edificio nQ. 5. superficie total 

construida 728m2. 

Edificio nQ. 6. Superficie total 

construida 175 rn2. 

FINCA 11 B": Finca contigua a la "A", 

colindante con el centro transformador 

hasta el catnino ubicado al Norte de 

las naves¡ superficie aproximada 

10.000 m2., carece de edificaciones. 

SUPERFICIE TOTAL del terreno que se 

cede, según segregación efectuada, 

cuyo levantamiento planirnétrico se 

adjunta corno Anexo I a este convenio, 

14.428221 m2. 

TERCERA. Que la Comunidad Autónoma 

de r_~a Rioja asume el compromiso de co

rrer únicamente con los gastos que se 

especifican en este documento deriva

dos de la adaptación y acondiciona

miento de los edificios (de acuerdo 

con el Proyecto de Ejecución de Obras 

que se incluye como Anexo II al Conve

nio), que se destinarán al desarrollo 

de las actividades de "La Comunidad 
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Terapéutica de Proyecto Hombren, obli

gándose mediante el presente Convenio 

a satisfacer a la Diócesis de Calaho

rra, La Calzada y Logroflo, la cantidad 

total de ............... pesetas, que co-

rresponde a los siguientes conceptos: 

- Gastos de redacción del Proyecto 

• • . • • . . . . • pesetas. 

-Presupuesto de contrata .......•. 

60.400.341 pesetas. 

-Mobiliario ..•••••••••.. pesetas. 

Dicho desembolso se imputará a la 

aplicación presupuestaria .......... . 

de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1991, sin gue la Comunidad Autónoma de 

La Rioja se obligue a ningún pago más 

como consecuencia del presente Conve

nio. 

CUARTA. A los efectos previstos en 

la cláusula anterior, en relación con 

las obras de adaptación y acondiciona

miento, el contrato celebrado por la 

DiÓcesis de Calahorra, r..Ja Calzada y 

Logro!\o con la empresa adjudicataria 

será por precio cierto y por el impor

te anteriormente se!\alado para el pre

supuesto-de contrata de sesenta millo

nes cuatrocientas mil trescientas cua-

renta y una pesetas (60.400.341' 

ptas.), IVA incluido. 

Asimismo·el nombramiento del Direc

tor de Obra se efectuará pcr la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, a cuyo 

efecto se faculta al Excmo. Sr. Conse

jero de Hacienda y Economía. 

QUINTA. El pago de las cantidades 

gue la Comunidad Autónoma de La Rioja 

se obliga a satisfacer a la DiÓcesis 

de Calahorra, La Calzada y Logroflo, de 

acuerdo con lo especificado en la 

cláusula 3ª se realizará de la si

guiente forma: 

El 25% (veinticinco por ciento) 

en el momento de la firma del 

presente convenio. 

El 50% (cincuenta por ciento) una 

vez ejecutadas las obras de estruc-

tura, cubierta, fachadas, particio

nes, guarnecidos y enfoscados. 

El restante 25% (veinticinco por 

ciento) una vez finalizada la tota

lidad de las obras, previa presen

tación de la certificación final de 

obra ante la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

SEXTA. La firma del presente Conve

nio comporta la cesión gratuita de la 

propiedad de los inmuebles descritos a 

favor de la ,Comunidad Autónoma de La 

Rioja, que los acepta, por la Diócesis 

de Calahorra, La Calzada y Logro!\o 

(Seminario Conciliar de la Diócesis) y 

la subsiguiente cesión de uso de los 

mismos, una vez adaptados y acondicio

nados a cargo de la Comunidad Autóno

ma, a dicha DiÓcesis que los acepta 
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para el desarrollo y cumplimiento de 

los fines descritos. 

SEPTIMA. La Comunidad Autónoma de 

La Rioja cederá a dicha ,Diócesis, el 

uso de los bienes indicados en el pre

sente Convenio por un tiempo máximo de 

25 años, con el fin de destinarlos al 

desarrollo de las actividades de la 

Comunidad Terapéutica de 

Hombre". 

u proyecto 

OCTAVA. La cesión de uso implicará 

la obligación del usuario de conser

var, por su cuenta, en perfecto estado 

de funcionamiento todas las construc

ciones, instalaciones y servicios lle

vados a cabo en los bienes objeto del 

Convenio pertenecientes a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, durante el tiem

po de duración del mismo, a cuyo tér

mino deberá entregarlos a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, los cuales que

darán en beneficio de la propiedad¡ 

pudiendo el usuario retirar los bienes 

muebles que se puedan separar de los 

inmuebles sin deterioro de &stos. 

NOVENA. La firma del presente Con

venio supondrá el expreso reconoci

miento y respeto por parte del usuario 

a la plena propiedad que la Comunidad 

Autónoma de La Rioja ostenta sobre las 

fincas e inmuebles descritos. 

DECIMA. EL Servicio de Patrimonio 

ejercerá la inspección y vigilancia de 

las referidas obras de adecuación y 

acondicionamiento: y con posterioridad 

a la cesión de uso al "Centro de Soli

daridad de La Rioja" y de acuerdo con 

lo previsto en el art. 78 de la Ley de 

Patrimonio del Estado, adoptará las 

medidas que estime oportunas para vi

gilar la aplicación efectiva de los 

bienes cedidos a los fines expresados 

en el presente Convenio. 

UNDECIMA. Se establece por parte de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja ,como 

domicilio a efectos de comunicaciones, 

notificaciones y demás escritos que 

tengan relación con el presente Conve

nio, la Consejería de Hacienda y Eco

nomía (Servicio de Patrimonio) 1 e/ Va

ra de Rey, nQ 3, de Logroñ6. 

DUODECIMA. Dichas partes se compe

len, en el plazo de 20 días naturales 

a contar desde la firma del presente 

Convenio, a elevarlo a Escritura PÚ

blica e inscribirlo en el Registro de 

la Propiedad. 

DECIMOTERCERA. En el supuesto de 

que por cualquier causa los bienes ce

didos en uso no puedan ser destinados 

al fin previsto en el presente Conve

nio, podrá, el usuario {la Diócesis), 

destinarlos a cualquier otro fin siem

pre y cuando sea de carácter social. 

DECIMOCUARTA. Se faculta al Conse

jero de Hacienda y Economía, por el 

Consejo de Gobierno de fecha de 

de 19 •. , para protocolizar el 
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presente Convenio, así como para todas 

aquellas operaciones jurídicas que se 

deriven del mismo. 

DECIMOQUINTA. . El incumplimiento, 

por el usuario, de cualquiera de las 

c.láusulas establecidas en el presente 

convenio_, supondrá la automática re

versión en favor de la Comunidad Autó

noma de La Rioja de todos los bienes 

cedidos en uso, sin que el usuario 

pueda solicitar ningún tipo de indem

nización. 

En cuyos términos dejan redactado 

este Convenio, ·en cuyo contenido los 

reunidos se afirman y ratifican fir-

mando por duplicado y a un solo efec

to, en el lugar y fecha indicados en 

el encabezamiento~ 

Por la C. A. de La Rioja, D. Flo

rencia Alonso Segura. Por la Diócesis, 

D. Luis Gato Martín. 

Logroño, 26 de octubre de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, nna. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el día 29 de octubre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.168 de la Vicepresi-

- 1 078 -

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestaci6n escrita, formulada por 

el Diputado sefior Sanz Alonso, relati

va a la existencia del pago por parte 

del Gobierno de espacios para anunciar 

noticias propias de la información 

diaria e importe de estos programas 

diarios informativos, emisoras que los 

emiten y periodicidad de los mismos, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, núm. 62, 

de 2 de octubre de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 1 de septiembre, remitida a esta 
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vicepresidencia el 31 de septiembre de 

1992, relativa a la existencia del pa

go por parte del Gobierno de espacios 

para anunciar noticias propias de la 

información diria e importe de estos 

programas diarios informativos, emiso

ras que los emiten y periodicidad de 

los mismos, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por 

el Consejero de Hacienda y Economía, 

para su traslado al Diputado regional. 

Le comunico que esta Consejería de 

Hacienda y Economía únicamente realiza 

durante el período de recaudación de 

los tributos locales, cuñas publicita

rias con las siguientes emisoras de 

radio, con el fin de dar la mayor pu

blicidad posible: 

- Cadena SER ••••.•• 1.980.300 ptas. 

-Cadena COPE •••••• 680.030 ptas. 

Logroño, 26 de octubre de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de octubre de 

199 2, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.173 de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado sefior Sanz Alonso, relati

va a la no inclusi6n en el •objetivo 

SB" de la COmarca de Cervera del Río 

Alhama, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación Genera1, Serie 

B, núm. 62, de 2 de octubre de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial· de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregun~a para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 1 de septiembre de 1992, remiti

da a esta vicepresidencia el 30 de 

septiembre, relativa a la no inclusión 

en el "Objetivo 5B" de la Comarca de 

Cervera del Río Alhama, tengo a bien 
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remitir la información solicitada, fa

cilitada por el Consejera de Agricul

tura y Alimentación, para su traslado 

al Diputado regional. 

En relación con la pregunta parla

mentaria formulada por D. Pedro María 

Sanz Alonso, Diputado miembro del Gru

po Parlamentario Popular, se expone a 

continuación la información requerida. 

¿Conoce el Gobierno los motivos por 

los que dicha Comarca no fue incluida? 

El Programa Operativo 5B) fue apro

bado en junio de 1991 con inversiones 

previstas hasta el año 1993 incluido. 

La delimitaCión de municipios, que 

se integran en el 5B) se cerró antes 

de 1990, cuando el Partido Popular es

taba en el Gobierno. 

Indudablemente al no estar en esa 

delimitación inicial no se incluyó en 

el ejercicio de 1992, ni en los si

guientes del actual Programa Operati

vo. 

¿'Piensa realizar el Gobierno alguna 

gestión para ejercicios futuros en el 

sentido de que sea considerada esta 

Comarca dentro del Objetivo 5B)? 

Previo para con·templar en ejerci

cios futuros esta Comarca 1 es necesa

ria el presentar un nuevo Programa 

Operativo que estará en marcha los 

años 93 al 97. 

Previo a la preparación del Progra

ma se están realizando gestiones para 

ampliar las zonas del 5B), incluyendo 

entre otras la Comarca de Cervera- del 

RÍo Alhama. 

¿Considera el Gobierno que esta Co

marca reúne los requisitos y es una de 

las que necesitan acogerse a los pro

gramas de desarrollo que elabora la 

Comunidad Económica Europea? 

Se considera clue esta Comarca por 

sus características y las nece"sidades 

de realización de inversiones en in

fraestructuras y productivas es sus

ceptible de incluirla en zonas 5B) y 

es por lo que en la actualidad se está 

entablando negociaciones con la Comi

sión para incluirla entre atraso 

Logroño, 27 de octubre de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña, Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 29 de octubre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

ASunto: 

Escrito núm. 1.172 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 
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que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 

el Diputado sefior Sanz Alonso, relati

va a la suscripción por el Gobierno de 

un Convenio con ICEX, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 62, de 2 de octubre 

de 1992. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conforroidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

En relaci6n con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso con 

fecha 1 de septiembre de 1992, remiti

da a esta Vicepresidencia el 30 de 

septiembre, relativa a la suscripción 

por el Gobierno de un Convenio con 

ICEX, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el 

Consejero de Industria, Trabajo y Co-

mercio, para su traslado al Diputado 

regional. 

Este Gobierno no ha firmado todavía 

ese Convenio. Estarnos en negociaciones 

para poderlo firmar. 

Logroño, 26 de octubre de 1992. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dfia~ Elvira Borondo Mora. 

INICIATIVAS PARLAMENTARIAS QUE HAN 

SIDO RETIRADAS DE SU TRAMITACION 

En la sesi6n Plenaria celebrada el 

día 29 de octubre de 1992, el Portavoz 

del Grupo Parlamentario Popular, señor 

Espert Pérez-Caballero y en represen

tación del mismo, retiró expresamente 

antes de' ser debatidas las iniciativas 

presentadas por su Grupo Parlamenta

rio, incluidas en el orden del día de 

la mencionada sesión que seguidamente 

se relacionan. 

Las preguntas formuladas por el Di

putado se~or Sanz Alonso, relativas a 

la valoración de los daños ocasionados 

por plagas de orugas en municipios 

de La Rioja. (B.O.D.G. Serie B, núm. 

62/92, de 2 de octubre); a las medidas 

a adoptar para los próximos años en 

plaga de orugas. (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 62/92, de 2 de octubre); al tra

tamiento preventivo para evitar las 

plagas de orugas. (B.O.D.G. Serie B, 

núm. 62/92, de 2 de octubre); y rela

tiva a la modificáción presupuestaria 
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5/92, de 22 de abril. (B.O.D.G. Serie 

B, núm. 64/92, de 6 de octubre). 

La pregunta formulada por el Dipu

tado señor sáez Angulo, relativa al 

desarrollo de la partida "Fomento de 

Contratos Agrarios". (B.O.D.G. Serie 

B, núm. 62/92, de 2 de octubre). 

Las preguntas formuladas por el Di

putado señor González Sáenz, relativas 

a la reanudación de los trabajos de 

construcción de la balsa de Daroca. 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 64/92, de 6 de 

octubre); y a los estudios de viabili

dad técnica de la balsa de Daroca. 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 64/92, de 6 de 

octubre) 

Las preguntas formuladas por el Di

putado señor Bustillo Cañas, relativas 

a la respuesta de la Confederación Hi

drográfica del Ebro sobre las conce

siones de agua de la presa de Leiva. 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 64/92, de 6 de 

octubre); a la negativa en la conce

sión de agua para regadío de la presa 

de Leiva. (B.O.D.G. Serie B, núm. 

64/92, de 6 de octubre) 

La pregunta formulada por el Dipu

tado señor Fernández Sevilla, relativa 

a la problemática de admisión de jóve

nes riojanos en Centros de Estudios de 

otras Comunidades Autónomas. (B.O.D.G. 

Serie B, núm. 64/92, de 6 de octubre). 

La Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a la 

remisión por el Gobierno de un Proyec

to de Ley de Cooperación Económica. 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 64/92, de 6 de 

octubre). 

La creación de una Comisión Espe

cial de Investigación, a iniciativa 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

estudie la situación de la Agricultura 

en nuestra Comunidad Autónoma. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71 • 1 • a) del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 5 de noviewbre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la Cámara, oída la Junta 

de Portavoces, en su reunión celebrada 

el día 29 de octubre de 1992, ha acor

dado encomendar a la Comisión de Traba 

jo, Sanidad y Acción Social, la reali

zación de un estudio sobre el Plan Cua 

trienal de Servicios Sociales con an

terioridad a su tramitación en Pleno. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

Lcgroño, 5 de noviembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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